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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Kuiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1827.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secreta: ¡os reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.
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SECCION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

" LEI DE RECLUTAMIENTO í REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.
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(Continuación).

Art. 176. Tan luego como se presente la 
reclamación al Gobernador de la provincia, hará- 
extender al margen del escrito del reclamante, 
y entregar además á este de oficio, certificación 
del dia y de la hora en que se hubiese presenta
do; y si fuese admisible, procederá á instruir 
expediente con la mayor brevedad, pidiendo 
dentro de los tres dias siguientes los informes 
del Ayunta neo y de la Comisión provincial; 
copias de ic acuerdos de estas dos corporacio
nes, con expresan de las fechas en que se pro
nunciaron y en que se hicieron saber á los inte
resados, y las pruebas y los documentos que 
pava dictarlos hubiesen tenido á la vista.

Los Alcaldes harán constar la fecha en que 
reciban el correspondiente oficio del Goberna
dor, lo notificarán dentro de las 24 horas á los 
interesados de una y otra parte, y remitirán las 
oportunas diligencias á dicha /lutoridad, que 
uniéndolas á su expediente, lo elevará debida
mente instruido é informado al Ministerio de la 
Gobernación dentro del preciso término de un

ja

mes, á no impedírselo causas especiales ó ex
traordinarias, que manifestará en su caso.

Art. 177. Las reclamaciones de que hablan 
los artículos anteriores serán resueltas definiti
vamente y sin ulterior recurso por el Ministerio 
de la Gobernación, oyendo siempre al Conseio 
de Estado. .

En igual forma podrá el mismo Ministerio re
visar y anular las resoluciones por las que se 
haya infringido alguna disposición de la pre
sente ley, si de ellas resultase perjuicio al Es
tado, aunque no medie reclamación de parte 
interesada.

Art. 178. Las reclamaciones á que se refiere 
el artículo anterior y las demás que se hagan 
con motivo del reemplazo se admitirán en papel 
del sello de pobres á todos los que, á juicio de 
las corporaciones que de ellas conozcan, fueren 
reconocidos tales.

CAPÍTULO XVII.
De la, .sustitución y redención.

Art. 179. La sustitución del servicio militar 
puede realizarse por los medios siguientes:

1. Por pariente del mozo hasta el cuarto 
grado civil inclusive.

2. Por cambio de situación con recluta dis
ponible ó soldado de la reserva, subrogándose 
recíprocamente en sus obligaciones y compro
misos el sustituto y el sustituido.

3. A los que corresponda por suerte ir á 
Ultramar, se permitirá también la susti 
por cambio de número con cualquier otro i 
dúo del ejército permanente de la misma
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guarnición, que no estuviese ya alistado como 
voluntario, y aun por soldado licenciado que, 
habiendo cumplido 23 años y sin pasar de 35, 
reuna las condiciones prevenidas en el art. 183

4. " También se permite la redención del ser
vicio por medio de la entrega de 2.000 pesetas 
cuando el mozo que la verifique acredite que 
sigue ó ha terminado una carrera ó ejerce una 
profesión ú oficio.
' Art. 180. Para que pueda admitirse un sus
tituto, será tallado y reconocido ante la Comi
sión provincial en la forma que previenen los 
artículos 168 y 169 para cuando se trate de la 
aptitud física de un mozo.

Art. 181. El que pretenda ser sustituto de 
un pariente dentro del cuarto grado civil nece
sitará acreditar:

1 .® Por medio de partidas sacramentales ó 
de certificaciones del Registro civil, debidamen
te legalizadas, el grado de su parentesco con el 
mozo y la edad de 18 á 35 años.

2 .° La identidad de su persona, mediante in
formación sumaria, que podrá ampliarse si lo 
juzga oportuno la Comisión provincial.

3 .° Ser soltero ó viudo sin hijos.
4 .° No hallarse procesado criminalmente ni 

haber sufrido ninguna pena de las comprendidas 
en el segundo párrafo del art. 96.

5 .° Haber jugado suerte en algún reemplazo 
anterior, si tuviese edad para ello, y no perte
necer al ejército activo ni á la reserva.

6 .° Tener licencia de su padre, y á falta de 
este, de su madre, para realizar la sustitución, 
si estuviese constituido en la menor edad, de
biendo ser concedida esta licencia por escritura 
pública ó por comparecencia de los otorgantes 
ante el Ayuntamiento, y justificarse con copia 
autorizada de la misma escritura ó con la certi
ficación correspondiente.

Para asegurarse de la certeza de los extremos 
señalados con los números 2, 3 y 4, la Comisión 
provincial pedirá informe á la Autoridad local 
del pueblo ó barrio en que últimamente hubiese 
residido’el sustituto.

Art. 182. El que quiera ser sustituto por 
cambio de situación, acreditará los requisitos 
2.°, 3.°, 4.° y 6.° del artículo anterior en la forma 
que por él se determina, y además:

L° La circunstancia de pertenecer á la re
serva ó á la clase de reclutas disponibles, me
diante certificado de su Jefe respectivo, visado 
por el Comandante general de la provincia.

2 .° Si presentó ó no recurso de excepción le
gal, y en caso afirmativo, la resolución que re
cayó á su instancia.

Cuando se hubiera libertado de servir en el 
ejército activo, por cualquiera de las excepcio
nes contenidas en los párrafos primero, segun
do, tercero, cuarto, quinto, sexto, sétimo, octa
vo y décimo del art. 92, no se le admitirá como 
sustituto, si no acredita haber sufrido las tres 
revisiones prevenidas en el art. 114, y presenta 
de su padre, madre, abuelo ó abuela, á quiénes 
respectivamente mantenga, la misma licencia 
que exige el párrafo sexto del artículo anterior, 
y además se obliga el sustituido á entregar por

via de auxilio á las personas á quienes sostiene 
el mozo, y miéntras este se h ille de sustituto 
en el servicio, la cantidad mensual que, á pro
puesta del Ayuntamiento, señale la Comisión 
provincial como necesaria para la subsistencia 
de las mismas personas desvalidas que pueda 
haber en cada caso. Cuando el mozo hubiese sido 
exceptuado eu virtud de lo dispuesto en el párra
fo noveno de dicho artículo, no podrá de modo 
alguno admitírsele como sustituto de otro mozo.

Lo prevenido eu uno y otro caso tendrá tam
bién exacta aplicación cuando el recurso de ex
cepción legal no hubiese sido aun resuelto defi
nitivamente.

Art. 183. El licenciado del ejército de 23 á 
35 años, que pretenda ser admitido como susti
tuto de otro destinado á Ultramar, acreditará 
tener esta edad y los requisitos 2.°, 3.°, 4.° y 6.° 
del art. 181, en la forma que eu él se exige. Pre
sentará además su licencia absoluta sin mala 
nota, y se obligara á servir en los de Ultramar 
por espacio de cuatro años, contados desde su 
embarque, el cual se verificará ántes de cumplir 
un a5o de su ingreso en Caja.

Art. 184. La Comisión provincial decidirá 
acerca de la admisión del sustituto, en vista del 
reconocimiento prevenido en el art. 180 y de los 1 
demás documentos necesarios, según queda di
cho en los artículos anteriores, siendo ejecuti
vos sus acuerdos, sin perjuicio de las reclama
ciones que acerca de ellos puedan promoverse y 
que serán resueltas definitivamente por el Mi
nisterio de la Gobernación.

Esto no obstante, dispondrá sin demora la I 
comprobación de los indicados documentos por 
medio de informes que sobre su autenticidad 
pedirá á la Autoridad, Jefe ó funcionario por 
quien se digan expedidos, tomando las precau
ciones convenientes para que no puedan suplan
tarse dichos informes; y si terminada así la ins
trucción del expediente, y completada con 
cuantos datos considere oportunos, resultase 
que el sustituto no reunía, cuando fué admitido, 
las circunstancias que la ley requiere, la misma 
Comisión provincial declarará sin efecto la sus
titución y llamará al sustituido para que cubra | 
su plaza, pasando los autecedentes á los Tribu
nales ordinarios para que procedan á lo que haya 
lugar eu justicia.

Art. 185. El sustituido por pariente dentro 
del cuarto grado quedará obligado á ingresar en 
las filas del ejército activo, si en los siguientes 
reemplazos alcanzase el sustituto esta obliga
ción.

Cuando el mozo sustituido por un pariente 
fuese llamado al servicio en lugar del sustituto, 
se entenderá que ambos sirven sus respectivas 
plazas.

Art. 186. El sustituto por cambio de situa
ción permanecerá en el servicio activo y en la 
reserva el mismo tiempo que le hubiera corres
pondido al sustituido, si hubiese cubierto su 
plaza personalmente; y por el contrario, este úl
timo pasará á la situación del que le sustituyó y 
obtendrá su licencia, cuando el mismo debiera 
recibirla.
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Art. 187. La presentación del sustituto y de 
los documentos justificativos de su aptitud le- 
^al, de que tratan los arta. 181, 182 y 183, se 
Hará dentro del preciso término de dos meses, 
contados desde el dia en que se declare defini
tivamente soldado al que pretenda sustituirse; 
pero si tocare á este la suerte de ir á Ultramar, 
cuando haya trascurrido más de la mitad de di
cho término, se le admitirá el sustituto que con 
los requisitos legales presente dentro de los 30 
dias siguientes al del sorteo.

Después de trascurrido el plazo de los 60 dias, 
no se admitirá ningún recurso de sustitución, 
exceptuando el de hermano.

Si le correspondiese ir á Ultramar después de 
pasados dos meses desde que fué declarado defi
nitivamente soldado, tendrá igual plazo de 30 
dias para presentar el sustituto á las Autorida
des militares, y estas observarán en su admisión 
lo prevenido en los artículos anteriores respecto 
de las Comisiones provinciales, á las que ciarán 
conocimiento de dicha admisión También cor
responde en todo caso á las Autoridades milita
res otorgar la sustitución por soldado del ejér
cito activo, sea cualquiera el arma ó instituto á 
que pertenezca, según instrucciones especiales 
dictadas por el Ministro de la Guerra.

Se entiende declaración definitiva, para los 
efectos de este articulo y del 190. el fallo de la 
Comisión provincial consentido, ó que aunque 
alzado haya causado ejecutoria en cada caso, 
desde cuya notoriedad en uno y otro princiará á 
correr el tiempo fijado con relación al mismo en 
ambos artículos. ‘

Art. 188. Si un sustituto de cualquiera de 
las tres clases á que se refiere el art. 179 deser
tase dentro del primer ano, c mtado desde el dia 
en que fué admitido definitivamente en el servi
cio activo, ingresará en su lugar el sustituido, 
mediante reclamación que harán las Autorida
des militares dentro de los. seis meses siguien
tes á la fecha de la deserción del sustituto. Aun 
entonces podrá presentar nuevo sustituto, ó re
dimir la obligación del servicio con la entrega 
de 2.000 pesetas, si reúne las condiciones exi
gidas por el mismo artículo.

Art. 189. Para realizar la redención por me
dio de la entrega de las 2.000 pesetas designa
das en el art. 179, presentará el mismo sorteado 
que pretenda libertarse del servicio, ú otra per
sone en su nombre, á la Comisión provincial la 
carta de pago ó documento que acredite haber 
entregado la cantidad referida en la Administra
ción económica de la provincia, con destino ex
clusivo al reemplazo del Ejército. .

La Comisión provincial, cerciorada de la legi
timidad de este documento, y de que el mozo se 
halla en las condiciones prevenidas en el pár
rafo cuarto del art. 179, expedirá una certifica
ción que acredite la entrega de la cantidad, y de 
la carta de pago ó documento de recibo á favor 
del interesado á cuyo nombre se haya hecho. ,

Esta certificación, que será firmada por el Vi
cepresidente, dos Vocales y el Secretario de la 
Comisión provincial, y sellada con el sello de la 
misma, surtirá para el mozo que haya redimido

por este medio la obligación del servicio todos 
los efectos de una licencia absoluta.

La Comisión provincial, quedándose con co
pias autorizadas de los mismos documentos, y 
con las diligencias que justifiquen su legitimi
dad en caso necesario, y tomando razón circuns
tanciada en registros que hará llevar al intento, 
de las redenciones del servicio, hará el uso que 
los reglamentos determinen de las cartas de 
pago ó documentos originales que le fuesen en
tregados.

Art 190. La entrega de la cantidad señalada 
para libertarse el mozo de la obligación del ser
vicio ha de realizarse dentro del término preciso 
de dos meses, contados desde el dia en que se 
le declare definitivamente soldado. Pasado dicho 
término, no podrá usar de este beneficio ni se 
dará curso á ninguna reclamación con tal objeto.

Para el sustituido que deba ingresar en el 
Ejército por haber desertado el sustituto dentro 
del año de responsabilidad señalado en el ar
tículo 188, el término para la entrega del precio 
de su redención, si pretende libertarse de nuevo 
del servicio, se contará desde el dia en que in
gresó eu el cuerpo á que se le destine.

Art. 191. Si el mozo que se redimió por me
tálico fuese declarado excluido ó exento del ser
vicio por cualquiera de las causas expresadas 
en los artículos 86, 87 y 90, se le devolverá la 
suma que por su redención hubiese entregado.

Art. 192. Los interesadosáquienes compren
da lo dispuesto en el artículo anterior acudirán 
en demanda de su derecho al Ministerio de la 
Gobernación, por conducto de los Gobernadores 
de las provincias, los cuales, oyendo á las Comi
siones provinciales, informarán acerca de dichas 
solicitudes, manifestando si procede ó no la de
volución expresada y los fundamentos que hu
biese para concederla ó negarla.

Los (iobernadores unirán también á su infor
me una certificación en que se acredite el hecho 
principal en virtud del cual deba acordarse la 
devolución de la indicada suma.

El Ministerio de la Gobernación resolverá lo 
que corresponda, y comunicará esta resolución 
al Ministerio de la Guerra y al Gobernador de la 
provincia respectiva.
' Art. 193. La devolución de las 2.000 pesetas, 
una vez acordada, tendrá efecto inmediatamen
te, prévia la presentación del certificado que se 
entrega al redimido, con arreglo á lo que es
tablece el párrafo segundo del art. 189. En este 
mismo documento, extenderá el interesado el re
cibo de la cantidad que se le devuelva.

Art. 194. El Gobierno, por el Ministerio de 
la Guerra, dispondrá lo conveniente para cubrir 
las bajas personales que resulten en el Ejército 
por los mozos que se hobieren libertado del ser
vicio mediante la redención en metálico. ,

Art. 195. Las bajas de que trata el artículo 
anterior se cubrirán:

l.° Por individuos de la clase de tropa del 
Ejército, que quieran reengancharse. , .

' 2.° Por cumplidos del Ejército ó individuos 
de la clase de paisanos que quieran alistarse vo- 

| luntariámente..
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Art. 196. La»circunstancias que han de reu
nir los individuos de todas las clases indicadas 
para rer admitidos en el servicio, y las reglas 
que han de observarse para que las cantidades 
que ingresen con este objeto Constituyan un 
fondo especial de premios, recompensas ó cual
quier otra ventaja, serán objeto, como hasta hoy, 
de la legislación especial del ramo.

CAPÍTULO XVIII.
Disposiciones penales.

Art. 197. El conocimiento de todos los deli
tos que se cometan coa ocasión de la presente 
ley, ó para eludir su cumplimiento, corresponde 
á la jurisdicción ordinaria, con exclusión de to
do fuero.

Art. 198. El que de propósito se mutilare 
para eximirse del servicio militar, y el que con
sintiere su mutilación, consiga ó no su objeto, 
será castigado con arreglo al art. 430 de Código 
penal. .

Art. 199. El que mutilare á otro con su con
sentimiento para el objeto mencionado en el ar
tículo anterior, y el que lo consintiere ó se inu
tilizare á sí mismo, si no se halla comprendido 
en dicho artículo, será castigado con arreglo al 
art. 437 del Código penal.

Art. 200. Todo el que se mutile ó inutilice 
para el servicio militar será además condenado 
á servir en uno de los cuerpos de guarnición fija 
en las posesiones de Africa, por el tiempo ordi
nario de los ocho años y dos más, extinguida 
que sea la condena, destinándole á ocupaciones 
compatibles con su situación física. Si esta no 
les permitiese prestar ningún género de servicio 
en dichos cuerpos, se le impondrá en su grado 
máximo la pena que le corresponda con arreglo 
á los artículos anteriores.

En todo caso, el culpable quedará privado de 
los beneficios que pudieran comprenderle por 
abono de tiempo de servicio; de obtener licencia 
temporal durante el mismo, y de las retribucio
nes á que se refiere el art. 12.

Art. 201. En lugar del mozo inutilizado in
gresará en el servicio activo un suplente; pero 
este será dado de baja tan luego como recaiga 
sentencia ejecutoria que declare haberse produ
cido voluntariamente la inutilidad, en cuyo caso 
recibirá de aquel la indemnización correspon
diente, á razón de 300 pesetas por cada año ó 
fracción de año servido en activo.

■ Art. 202. Todos los delitos ó faltas que se 
cometan en la ejecución de las operaciones del 
reemplazo serán castigados con arreglo al Có
digo penal.

Si el delito ó falta hubiese dado lugar á que 
se llamara al servicio activo á un mozo á quien 
no corresponda ingresar por su número, á con
secuencia de exenciones declaradas á otros mo
zos, se impondrá, por la sentencia condenatoria, 
además de las penas que marca el Código, una 
indemnización á favor del perjudicado, en la 
proporción establecida en el artículo anterior.

. Sj el mozo indebidamente exceptuado hubiese 
tenido alguna participación en el delito, cum

plirá además en el ejército de Ultramar todo el 
tiempo de su servicio, sin que pueda eximirse 
de él por ningún concepto.

Se dará de baja al suplente, si le hubo, tan 
luego como quede ejecutoriada la sentencia con
denatoria.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin 
perjuicio de las facultades que las leyes conce
den á las Autoridades administrativas para im
poner multas por toda clase de infracciones que 
puedan cometerse en cualquiera de las opera
ciones del reemplazo, y que no lleguen á cons
tituir delito ó falta que deba ser castigado con 
arreglo al Código.

Art. 203. Los culpables de la omisión frau
dulenta de un mozo en el alistamiento y sorteo 
incurrirán en la pena de prisión correccional y 
en una multa que podrá llegar hasta 2.000 pe
setas por cada soldado que haya dado de ménos 
para el servicio activo, á consecuencia de la 
omisión, el, pueblo donde esta se hubiere come
tido, además de la indemnización de daños y 
perjuicios al mozo que en su lugar haya sido 
destinado á cuerpo, si fuere conocido.

El expresado pueblo entregará el hombre ú 
hombres que en tai caso hubiere dado de ménos, 
computándose por unidad cualquier fracción 
sobrante, cuando llegue á descubrirse el fraude 
ántes de cumplirse cuatro años desde el ingreso 
de su cupo respectivo en la Caja.

Art. 204. El Facultativo que, con el fin de 
eximir á un mozo del servicio militar, librase 
certificado falso de enfermedad ó de algún modo 
faltase á la verdad en sus declaraciones ó certi
ficaciones facultativas, será castigado con arre
glo al art. 323 del Código penal.

En todo caso quedará obligado al resarcimien
to de los daños y perjuicios que indebidamente 
haya causado á tercera persona ó al Estado, por 
la baja indebida.
, Art. 205. El Facultativo que recibiere por sí 
ó por persona intermedia dádiva, ó presente, ó 
aceptare ofrecimiento ó promesas por ejecutar 
un acto relativo al ejercicio de su profesión, 
que constituya delito, será castigado con arre
glo al art. 396 del Código penal.

Si el ofrecimiento ó promesa tuviese por ob
jeto ejecutar un acto injusto relativo al ejerci
cio de su cargo que no constituya delito, háyase 
o no realizado, se aplicará la pena marcada en 
el art. 397 del mismo Código.

En uno y otro caso, se impondrá además al 
Facultativo la pena de inhabilitación especial 
temporal.

Art. 206. Los que con dádivas, presentes ó 
promesas corrompieren á los Facultativos ó fun
cionarios públicos serán castigados con arreglo 
al art. 402 del Código.

Art. 207. La fraudulenta presentación de un 
mozo en vez de otro será castigada con arreglo 
al art. 483 del Código; y la supuesta interven
ción de personas que no la hayan tenido en al
guna de las operaciones del reemplazo, con las 
penas señaladas en los artículos 314 y 315 del 
mismo, según sea ó no funcionario público el 
delincuente.
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Art. 208. La omisión ó adición fraudulenta 
de algún mozo en las copias relativas á las ac
tas de sorteos, de que habla el art. 83, se con
siderará delito de falsedad, y se penará como tal.

ARTICULO TRANSITORIO.

En el primer año qué rija la presente ley, la 
revisión de excepciones prevenida en su art. 114, 
sólo se extendera á las otorgadas en los dos re
emplazos anteriores; y en el año siguiente com
prenderá las de tres solos reemplazos.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Concluidas las operaciones del reemplazo ante 
las Comisiones provinciales, darán estas cuenta 
al Gobierno de cualquier caso que haya ocurrido 
en aquellas y que no esté previsto en la presente 
ley.

REGLAMENTO
para la declaración de exenciones del servicio en 
el Ejército y en la Marina por causa de inutilidad 

física.

Artículo l.° Serán exentos del servicio en el 
Ejército y en la Marina los mozos llamados por 
la ley, que tengan ó padezcan uno ó más de los 
defectos ó enfermedades comprendidos en el 
cuadro de inutilidades físicas que acompaña á 
este reglamento.

Art. 2.° Los mozos llamados por la ley á 
prestar servicio en el Ejército y en la Marina, 
que tengan ó padezcan uno ó más de los defec
tos ó enfermedades comprendidos en la clase 
primera del cuadro de inutilidades físicas que 
acompaña al presente reglamento, serán decla
rados exentos de dicho servicio ante los respec
tivos Ayuntamientos por acuerdo de los mismos 
y conformidad unánime de los interesados.

Art. 3.° Los Ayuntamientos acordarán, sin 
que preceda ni acompañe juicio ó intervención 
pericial de persona facultativa, la exención del 
servicio en el Ejército y en la Marina, á que se 
refiere el artículo anterior.

, Art. 4.° La exención á que se refiere el ar
tículo 2? será acordada por los Ayuntamientos, 
á solicitud de los interesados ó sin esta circuns
tancia.

Art. 5.° Por los medios de costumbre, y para 
que llegue á noticia de todos los interesados, 
los Ayuntamientos anunciarán previamente los 
días y horas en que hayan de celebrar el juicio 
de exenciones para el servicio en el Ejército y 
en la Marina por causa de inutilidad física; de
biendo hacer constar en el expediente formado 
para las operaciones del reemplazo aquellos en 
Que se publicó el anuncio y la forma de esta pu
blicación.

Art. 6.° Los mozos llamados por primera vez 
al servicio en el Ejército ó en la Marina que 
se crean físicamente inútiles para él deberán 
alegar ante los Ayuntamientos su presunta inu
tilidad, cualquiera que sea la clase del cuadro 
que acompaña á este reglamento en que se halle 
incluida.

Art. 7.° Los Ayuntamientos cuidarán de que 
sean anotados en actas para cada uno de los 
mozos del reemplazo del año corriente:

El reemplazo á que pertenece.
El pueblo en cuyo cupo se le haya incluido 

para dicho reemplazo.
El número que le hubiere correspondido en el 

sorteo.
El nombre y los apellidos paterno y materno.
La edad.
El pueblo y la provincia de su naturaleza ó el 

punto de su nacimiento.
El Juzgado á que corresponde su pueblo.
Si sabe leer y escribir.
Su oficio.
Su talla.
Los nombres y apellidos de sus padres, y
El defecto ó defectos, enfermedad ó enferme

dades alegadas por el interesado, que lo consti
tuyan presunto inútil para el servicio en el Ejér
cito y en la Marina, designados con el nombre 
vulgar y con el técnico con que sea conocido en 
la ciencia, si esto fuere posible.

(Se contvMiaTá.)

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

RIFAS.

En la Gaceta, de Madrid, núm. 252, correspon
diente al lunes 9 del mes actual, aparece inserto 
el anuncio siguiente:

«Dirección general de Rentas Estancadas.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 
de hoy, se autoriza á la Comisión provincial de 
la Cruz Roja, establecida en Zaragoza, para rifar 
con carácter de beneficencia, en unión del últi
mo sorteo que verifique en Octubre la Lotería 
Nacional, varias alhajas de plata que le han sido 
donadas gratuitamente para dicho fin; cuyos 
productos han de aplicarse á los fines de su ins
tituto, quedando obligada la Comisión á satis
facer á la Hacienda el impuesto de 4 por 100, y 
á someter los procedimientos de la rifa á lo que 
determinan las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico. Madrid 6 de Setiembre de 1878.—El Direc
tor general, José M. Rodríguez.»

Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en virtud de lo ordenado por el expre
sado Centro directivo en la citada fecha.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.
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ANUNCIO.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
13 del corriente, comunicada á esta Administra
ción con fecha 14, la Junta de la Deuda pública 
ha acordado que el dia 27 del mismo se celebre 
una subasta para adquirir Titulos y Residuos de 
Renta perpétua al 3 por 100 interior, para con
vertirlos en inscripciones nominativas á favor 
de las Corporaciones civiles, según previene la 
ley de 21 de Julio de 1376. ascendiendo la suma 
qúe se ha de invertir á 1.139.198‘85 pesetas.

Los que deseen tomar parte en dicha subasta 
depositarán eu la Caja de esta Administración 
el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en Títulos de la 
Deuda al tipo de cotización del dia anterior al 
en que se haga el depósito. A este fin se recibi
rán en ella desde el dia 19 al 22 del corriente 
mes, debiendo contener los Títulos el cupón de 
1.° de Enero 1879.

Lo que se anuncia al público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su conocimiento y efectos opor
tunos. 1 „

Zaragoza 17 de Setiembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

SBGCIOH QUIMTa.

MmiB GENERAL DE LOS DEPÓSITOS DE BANDERA
Y CAJA GENERAL DE LOS EJÉRCITOS DE ULTRAMAR.
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Excmo. Sr.: Por orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de Cuba, fecha 20 de Febrero del 
ano último y 22 de Julio del corriente, está en 
suspenso el pago de los abonarés que por la mi
tad de sus alcances se expidieron á favor de 
los licenciados por los Cuerpos de aquel Ejér
cito; y como, esto no obstante, es muy crecido 
el número de instancias que en reclamación de 
estos créditos llegan á esta Caja por conducto de 
los Alcaldes, produciendo un gran trabajo en el 
Negociado respectivo sin resultado positivo pa
ra los interesados, ruego á V. E. que en bien 
del servicio se digne prevenir á las autoridades 
municipales de esa provincia de su merecido 
mando, que se abstengan en dar curso á solici
tudes de esta clase hasta tanto que la auto
ridad superior de aquella Isla disponga el pago 
de los referidos créditos, cuya circunstancia se 
hará saber en su dia por medio de la Gaceta y 
Diario de Avisos de Madrid y Boletines ojiciales 
de las provincias. .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Setiembre de 1878.—El Coronel, primer Jefe, 
Cayetano Audi.—Excmo. Sr. Gobernador civil 
de Zaragoza.

La plaza de Veterinario de este pueblo á par
tido abierto se halla vacante por dimisión del

que la desempeña; los que quieran solicitarla 
presentarán sus solicitudes eu esta Alcaldía por 
todo el presente mes.

Mezalocha 16 de Setiembre de 1878.—El Al
calde, Ramón Crespo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

O avoca.
D. Ramón Esquiu y Martin, Escribano del Juz

gado de primera instancia de la ciudad y par
tido de Daroca:
Doy fé: Que en el incidente de pobreza, insta

do en este Juzgado por Roque Crespo Vicente, 
vecino de Codos, para litigar, se ha dictado la 
sentencia cuyo tenor literal es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Daroca á 31 de 
Agusto de 1778, el Sr. D. Felipe Peña, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto este expediente instado por Roque 
Crespo Vicente, vecino de Codos, solicitando se 
le declare pobre para litigar:

Resultando que por el Procurador D. Manuel 
Cortés, en nombre y representación del precita
do Roque Crespo Vicente, se compareció en este 
Juzgado manifestando que teniendo que recla
mar de Lupercio Juan y Juan en la correspon
diente tercería ciertos derechos que sobre los 
bienes que fueron embargados á aquel le asis
ten por consecuencia de convenio escriturado, 
solicitó para su representado los beneficios de la 
pobreza por encontrarse dentro de las condicio
nes que se exigen por la ley:

Resultando que dado traslado de tal preten
sión al Lupercio Juan y Juan y al Ministerio 
Fiscal, únicamente éste lo ha evacuado, y pré- 
vio acuse de rebeldía al Lupercio, se ha enten
dido la sustanciacion del incidente respecto al 
mismo con los estrados del Juzgado:
.Resultando que recibido el incidente á prueba 

acreditó el Roque Crespo Vicente que por efecto 
de su avanzada edad de 77 años, decrepitud y 
achaques, se encuentra físicamente imposibili
tado para todo trabajo corporal; que no posee 
bienes de ninguna cíase, pues los pocos que te
nia los cedió por no poderlos cultivar á sus hi
jas Valera, Cármen, Josefa y Melchora Crespo, 
á condición que le habían de mantener sano y 
enfermo:

Resultando que está asimismo probado que lo 
que con tal motivo recibe Roque Crespo de sus 
hijos no representa ni con mucho un producto 
líquido de doce reales vellón diarios; que no se 
dedica á ninguna industria ni comercio por los 
cuales pague contribución alguna, y que no 
cuenta con medios superiores á catorce reales 
diarios, doble jornal de un bracero: ,

Considerando que se ha justificado debida
mente que Roque Crespo Vicente se halla com
prendido en el número segundo del artículo 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil:
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Considerando que por lo tanto se está en el 
caso de ser defendido como pobre:

Visto el artículo antes citado, y de conformi
dad con lo propuesto por el Ministerio Fiscal en 
su anterior dictámen,

Falló.—1Que debía declararse y declaraba á 
Roque Crespo Vicente, pobre en sentido legal, y 
en tal concepto con derecho á disfrutar de los 
beneficios que concede el artículo 181 de la ley 
antes citada, sin perjuicio de las obligaciones 
que imponen los artículos 199 y 200 de la pro
pia ley.

Así por esta su sentencia, que se notificará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, definiti
vamente juzgando, y se notificará en estrados, 
lo pronunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez, de 
que doy fé.— Felipe Peña.—Ante mí, Ramón 
Esquiu.»

Y para que conste, cumpliendo con lo man
dado, libro el presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y lo firmo en 
Daroca á 16 de Setiembre de 1878.—Ramón Es- 
quiu.

JUZGADOS MILITARES.

D. Meliton Iturralde é Iturralde, Teniente Coro
nel graduado, Comandante Fiscal del primer 
batallón del Regimiento infantería de Bailen, 
número 24:
No habiéndose incorporado á este Regimiento 

el soldado Elias Gallifa Batalla, que fué desti
nado al mismo en el año 1876, ignorándose su 
paradero á pesar de las gestiones practicadas 
tanto en la Diputación provincial de Barcelona 
como en la villa de Savadell y en Vila de Camps, 
pueblo de su naturaleza, y demas centros donde 
pudiera haber antecedentes; y hallándome suma
riando al citado individuo por el delito de no ha
berse presentado á Banderas en tiempo oportuno;

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas á todos los Oficiales del 
Ejército, por el presente tercer edicto cito, lla
mo y emplazo al expresado individuo, señalán
dole la Cindadela de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro-del término de diez dias á 
dar sus descargos; y de no hacerlo así se le irro
gará el perjuicio á que haya lugar.

Jaca l.° de Setiembre dé 1878.—Meliton Itur- 
ralde.

PARTE NO OFICIAL.

Los célebres ingenieros y fabricantes ingleses, 
señores Grant y Sutchf, dedicados á la cons
trucción de aparatos para perforar pozos artesia
nos, han solicitado hace pocos dias privilegio de 
invención para España y Ultramar por su siste
ma de perforar, colocar y usar los pozos tubula
res, que han merecido el nombre de instantá
neos, y cuya baratura es tal, que están haciendo 
competencia á las aguas de los acueductos en 
Londres, Nueva-York y otras grandes ciudades.

En casi todas las casas se están instalando di
chos pozos, que, á la rapidez y economía con 
que se hacen, reunen la ventaja de ocupar poco 
espacio, y llegan á producir, como el colocado 
en la jigantescá fábrica de cerveza de Alssop y 
compañia de Londres hasta 700.000 cuartillos de 
agua diarios.

Muchas pequeñas poblaciones que carecen de 
agua, están estableciendo pozos, y con igual ra
pidez se están usando para el riego de tierras de 
labor. Dentro do pocos dias se pedirá permiso al 
Ayuntamiento de Madrid para perforar uno de 
estos pozos en el Retiro y en presencia de las 
comisiones que nombren el señor ministro de 
Fomento y las corporaciones científicas, á quie
nes harán esta súplica los inventores. Por nues
tra parte, esperamos presenciar tan útilísimos 
experimentos, y daremos cuenta á nuestros lec
tores del resultado que se obtenga, que siendo 
ya una cosa conocida y en uso, será tan satisfac
torio como en todas partes. Creemos que este 
país, tan falto de agua para todos los usos, está 
de horabuena, si, como es de esperar, los resul
tados son satisfactorios.

Parece que una compañía industrial, com
puesta de franceses y belgas, va á emprender en 
España trabajos de colonización y canalización 
en grande escala.

Grandes serian los beneficios que reportaría á 
España la realización de la anterior noticia, pero 
serian inmensamente mayores, si despertándose 
en los españoles el espíritu de asociación, em
prendieran por sí semejantes obras.

AMVHCIOS.

ARRIENDO DE MONTES.

No habiendo tenido efecto el arriendo en junto 
del monte Curbe, ó sea la Rambla, Parra y Porte- 
liadas, con la Sarda y Sardeta, del excelentísi
mo Sr. Duque de Villahermosa, situados en los 
términos de la villa de Granen, partido de Sari- 
ñena, provincia de Huesca, y á corta distancia 
de las estaciones de Grañen y Poleñino, se 
arrendarán, si conviene, en dos grupos, uno la 
Sarda y Sardeta, y otro la Rambla, Parra yPor- 
telladas. Sus terrenos se hallan destinados al 
cultivo de cereales y á pasto de ganado lanar. 
De su precio y demás se enterará en Madrid, Pa
lacio de S. E.; en Huesca, en la Administración 
del mismo, plaza del Conde de Guara, á cargo 
de D. Joaquín del Rio; y en Zaragoza, calle de la 
Independencia, núm. 21, pral., derecha. (4)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


